
REUNIÓN ASOCIACIÓN DE FACULTADES Y ESCUELAS DE CIENCIAS 

VETERINARIAS (AFECV) DEL MERCOSUR Y PAÍSES ASOCIADOS 

Santiago de Chile 6-8 de Mayo 2026



Z UNIVERSIDAD

1 NACIONAL DE COLOMBIAX3

2 DE ANTIOQUIA

3 INDUSTRIAL DE SANTANDER

4 DE NARIÑO

5 DEL QUINDIO

6 FRANCISCO DE PAULA SANTANDERX2

7 DE PAMPLONA

8 DE CUNDINAMARCAX2

9 DE SUCRE

10 SANTO TOMAS. P

11 CATOLICA DE ORIENTE –UCO P

12 DE LA SALLE P

13 LIBRE. P

14 UDCA  P

15 UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD

16 FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN DE CASTELLANOS P

17 UNIAGRARIA. P

18

CORPORACION UNIVERSITARIA DE SANTA ROSA DE 

CABAL-UNISARC- P

19 CORPORACION UNIVERSITARIA LASALLISTA. P

MV UNIVERSIDAD

1 NACIONAL DE COLOMBIA

2 DE ANTIOQUIA

3 DE LA SALLE  P

4 DE NARIÑO

5 UDCA P

6 LASALLISTA P

7 UNIAGRARIA P

8 ANTONIO NARIÑO X2  P

9 JUAN DE CASTELLANOS P

10 UDES  P

11 DE PAMPLONA

12 UNISARC P

13 REMINGTON X4 P

14 INDUSTRIAL DE SANTANDER

MVZ UNIVERSIDAD

1 DE CALDAS

2 UPTC

3 CES P

4 UTP

5 DE LOS LLANOS

6 DEL TOLIMAX2

7 VISION DE LAS AMERICAS X2 P

8 UDCA X2. P

9 UCC-X4 P

10 CORDOBA

11 AMAZONIA

12 UNITROPICO

13 UDES P

14 LA PAZ

15 CORHUILA P

16 ICESI P

17 UNIVERSITARIA DE COLOMBIA P

18 DE CUNDINAMARCA

19 LA GRAN COLOMBIA P

20 ALEXANDER VON HUMBOLDT P

21 SAN MARTIN X3 P

PROGRAMAS EN EL PREGRADO

Medicina 
Veterinaria y 

ZootecniaZootecniaMedicina 
Veterinaria



851

1148 1131

1042

1174

523 536

643

713

612

928

1161

1422
1458

1366

21 25 20 25 19
0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

2021 2022 2023 2024 2025

N
Ú

M
ER

O
 E

G
R

ES
A

D
O

S

AÑO

MEDICINA VETERINARIA

ZOOTECNIA

MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNIA

EXTRANJEROS

NÚMERO DE EGRESADOS



TOTAL DE REGISTROS: 57.455

HASTA 31 DICIEMBRE DE 2025

MVZ: 
25.306

MEDICOS VETERINARIOS: 
18.420

ZOOTECNISTAS:
13.729

NÚMERO DE EGRESADOS



FACULTADES DE MVZ POR REGIÓN



Constitución Política de Colombia de
1991, cuyo artículo 69 establece que:
“Se garantiza la autonomía universitaria.
Las universidades podrán darse sus
directivas y regirse por sus propios
estatutos, de acuerdo con la ley.”

Además, la Ley 30 de 1992 (ley marco de la
educación superior) desarrolla este principio
y también lo aplica a todas las instituciones
de educación superior que tengan carácter
de universidad.
¿Qué implica esa autonomía?
En general, incluye la facultad de:
•Definir sus programas académicos
•Establecer sus estatutos
•Designar sus autoridades
•Organizar su gobierno interno
•Manejar sus recursos (con diferencias entre
públicas y privadas)

POLÍTICA DE CREACIÓN DE PROGRAMAS EDUCACIÓN 
SUPERIOR



📌 3. ¿Qué implica “crear” un programa de pregrado?

Según el Ministerio de Educación Nacional de Colombia:

1.La institución debe estar legalmente reconocida

2.Diseña el programa (currículo, justificación, perfil, etc.)

3.Solicita el registro calificado ante el MEN

4.El Estado evalúa condiciones de calidad

5.Si cumple → se aprueba y se puede ofertar

POLÍTICA DE CREACIÓN DE PROGRAMAS EDUCACIÓN SUPERIOR



Condiciones de calidad
El texto legal distingue dos grupos de
condiciones:
•Del programa: pertinencia curricular,
estructura académica coherente,
investigación, vinculación con el entorno
social y disponibilidad de recursos físicos
y humanos.
•Institucionales: mecanismos de
selección por mérito, autoevaluación,
bienestar universitario, sostenibilidad
financiera y programas de egresados.

Ley 1188 de 2008
La Ley 1188 de 2008 es una norma
colombiana que regula el registro
calificado de los programas de
educación superior, estableciendo las
condiciones mínimas de calidad que
deben cumplir las instituciones para
ofrecer y desarrollar programas
académicos. Su promulgación
fortaleció el Sistema de Aseguramiento
de la Calidad de la Educación Superior
en Colombia.
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ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD DE PROGAMAS DE PREGRADO (CNA)
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